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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N. 010-J-CBJS-2025 

  DE  MODIFICACIÓN  AL  PAC 2025  

 

TNGLO .SUBOFICIAL. (B) EDWIN JOSE MORA CALERO, JEFE DEL  

CUERPO DE BOMBEROS DE JOYA DE LOS SACHAS 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, de acuerdo al Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador. - Las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 

sean atribuidas en la Constituciones y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución. 

 

Que, de acuerdo al Art. 227 de la Constitución de la República del Ecuador.-La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación. 

 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El Plan Nacional 

de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; 

la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los 

recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos 

autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e 

indicativo para los demás sectores.”; 

 

Que, el artículo 292 de la Constitución de la República del Ecuador, referente al Presupuesto 

General del Estado, manda: “El Presupuesto General del Estado es el instrumento para la 

determinación y gestión de los ingresos y egresos del Estado, con excepción de los pertenecientes 

a la seguridad social, la banca pública, las empresas públicas y los gobiernos autónomos 

descentralizados.” 

 

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece: 

“Plan anual de contratación.- Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan 

Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de 

Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de 

la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. El Plan 

será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro de los quince 

(15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal COMPRASPÚBLICAS. De 

existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos 

mecanismos previstos en este inciso. El contenido del Plan de contratación y los sustentos del 

mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley”; 

 

Que, el artículo 36 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, dispone: “En todo procedimiento de contratación pública, la máxima autoridad de la 

entidad contratante o su delegado y las personas responsables de la gestión de las adquisiciones, 

deberán considerar las siguientes directrices de planificación de la compra: 

1. Las contrataciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas con la anticipación suficiente y 

en las cantidades apropiadas; 

2. La ejecución de las compras programadas para el año se realizará tomando en consideración el 

consumo real, la capacidad de almacenamiento, la conveniencia financiera y el tiempo que 

regularmente tome el trámite; y, 
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3. Toda compra que se efectúe o proceso de contratación pública, deberá fundamentarse y 

limitarse en las competencias institucionales. 

Sólo por excepción, en las contrataciones por emergencia, no se aplicarán estas directrices 

generales”; 

 

Que, el artículo 43 Ibídem, manifiesta: “Plan Anual de Contratación - PAC.- Hasta el 15 de enero 

de cada año, la máxima autoridad o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de 

Contratación PAC, que contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y servicios, 

incluidos los de consultoría que requieran las entidades contratantes en el año fiscal, detallando 

la siguiente información: 1.- Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 

2.- Descripción detallada del objeto de contratación que guarde concordancia con el código del 

clasificador central de productos, CPC; para que los proveedores puedan identificar las obras, 

bienes, servicios o consultoría a contratarse; 3.- El presupuesto estimativo de los bienes, servicios 

u obras a adquirir o contratar; y, 4.- El cronograma de implementación del Plan. 

 

Los procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada 

en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa la obtención de 

la certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al 

momento de la elaboración del PAC hagan necesaria su modificación. Los formatos del PAC 

serán elaborados por el Servicio Nacional de Contratación Pública y publicados en el Portal 

COMPRAS PÚBLICAS (…)  Las entidades contratantes podrán modificar el PAC a través de 

una resolución administrativa debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas obedezcan 

a una justificación técnica y económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor debidamente 

sustentadas”;   

 

Que,  la Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado Nº. 406-02, dispone: “Las 

entidades y organismos del sector público, para el cumplimiento de los objetivos y necesidades 

institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente. El 

Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá las obras, los bienes y los servicios incluidos los de 

consultoría a contratarse durante el año fiscal, en concordancia con la planificación de la 

institución asociada al Plan Nacional de Desarrollo. En este plan constarán las adquisiciones a 

realizarse tanto por el régimen general como por el régimen especial, establecidos en la ley. El 

plan al igual que sus reformas será aprobado por la máxima autoridad de cada entidad y publicado 

en el portal de compras públicas www.compraspúblicas.gov.ec; incluirá al menos la siguiente 

información: los procesos de contratación a realizarse, la descripción del objeto a contratarse, el 

presupuesto estimativo y el cronograma de implementación del plan. La planificación establecerá 

mínimos y máximos de existencias, de tal forma que las compras se realicen únicamente cuando 

sean necesarias y en cantidades apropiadas”;  

 

 

Que La Ordenanza Sustitutiva Que Regula El Funcionamiento Del Cuerpo De Bomberos De La 

Joya De Los Sachas, Adscrito Al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón La 

Joya De Los Sachas. Artículo  1.- CONSTITUCIÓN. - El Cuerpo de Bomberos de La Joya de los 

Sachas se constituye como una entidad adscrita al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón La Joya de los Sachas con autonomía administrativa, presupuestaria, 

financiera y operativa, patrimonio propio, con personería jurídica conforme a la ley. Regulará sus 

procedimientos acogiendo lo que establece la Constitución de la República del Ecuador, El 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, Código Orgánico 

de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, Ley de Defensa Contra Incendios, 

Resoluciones emitidas por el Comité de Administración y Planificación y demás leyes conexas 

vigentes en nuestro ordenamiento jurídico. 
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Que, Mediante Acuerdo Ministerial 0711 del 21 de junio del 2000, se crea el Cuerpo de Bomberos 

de Joya de los Sachas, con número de RUC 2160017530001. 

 

Que, Mediante Resolución N° 101-GADMCJS-2022 con fecha 2 de junio del 2022, los miembros 

del  Consejo  del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón la Joya de los 

Sachas, resuelve el  proyecto de ORDENANZA SUSTITUTIVA  QUE REGULA EL 

FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LA JOYA DE LOS SACHAS, 

ADSCRITO AL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTON LA JOYA DE LOS SACHAS. 

 

Que, Mediante Resolución Administrativa N. GADMCJS-A-029-2022 el Doctor Luis  Hernán 

Cordones Mejía  RESUELVE  Artículo 2.- DESIGNAR al señor EDWIN JOSE MORA 

CALERO, suboficial de Bomberos del cantón La Joya de los Sachas nombramiento a período fijo 

que tendrá una duración  de cuatro (4) años  conforme lo determinado en el Art. 34 de la 

Ordenanza Sustitutiva que Regula el funcionamiento  del Cuerpo de Bomberos de La Joya delo 

Sachas, adscrito al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del  cantón La Joya de los 

Sachas 

 

Que, mediante Resolución Administrativa Nº 022-J-CBJS-2024 de fecha 09 de octubre del 2024, 

el Tnglo. Subof(B). Edwin Mora en calidad de Jefe del Cuerpo de Bomberos de Joya de los Sachas 

en su artículo 1.- resuelve aprobar el Plan Operativo Anual (POA) para el año 2025, por cumplir 

con los requerimientos de las áreas administrativas y operativas del Cuerpo de Bomberos Joya de 

los Sachas por el valor de $ 657.222,80 (Seiscientos cincuenta y siete mil doscientos veinte dos 

dólares con 80/100)  

 

Que, mediante Resolución N° 005-CAP-CBJS-2024 con fecha 9 de diciembre del 2024, los 

Miembros del Comité de Administración y Planificación del Cuerpo de Bomberos de Joya de los 

Sachas, según el artículo 1. Resuelven Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el 

ejercicio fiscal año 2025, por un valor $ 657,222.80 (Seiscientos cincuenta y siete mil doscientos 

veinte dos dólares con 80/100). 

 

Que, Mediante memorando N. 211-CBJS-2025 de fecha 08 de mayo 2025, el Tnglo. Subof. Edwin 

Mora Jefe del Cuerpo de Bomberos de Joya de los Sachas, manifiesta lo siguiente: Según Oficio 

Nro. GADMCJS-A-2025-0101-OF-GD de fecha  31 de marzo de 2025  Emitido por  la  Mgs. 

Katherin Lizeth Hinojosa Rojas, Alcaldesa del  cantón La Joya de los Sachas , en respuesta al  

Oficio  Nro. 020-CBJS-2025, hace conocer lo siguiente: “..En atención a su oficio Nro. 020-

CBJS-2025, en el cual solicita apoyo técnico para la realización de instrumentos de gestión de 

talento humano, me permito comunicar lo siguiente:  Si bien comprendemos la importancia de 

su solicitud, la Unidad de Talento Humano enfrenta actualmente una alta carga laboral, lo que 

dificulta la asignación de personal adicional para asistencia técnica permanente. No obstante, 

nos comprometemos a evaluar alternativas que permitan brindar el apoyo necesario sin afectar 

la operatividad del GAD Municipal 

 

Que, mediante   Informe Técnico para iniciar la  Contratación del Levantamiento de Información 

del Talento Humano y Elaboración de Instrumentos Técnicos de Gestión  Institucional del Cuerpo 

de Bomberos del cantón La Joya de los Sachas, de fecha  15 de mayo del 2025, emitido por la  

Ing. Sonia Tandazo, en calidad de responsable del Talento Humano de la Institución. 

 

Que, mediante disposición N. 236-CBJS-2025 de fecha 16 de mayo 2025, el Tnglo. Subof. Edwin 

Mora Jefe del Cuerpo de Bomberos de Joya de los Sachas, dispone a la Ing. Zaida  Carrión en 

calidad de encargad del área de Presupuesto realizar el informe técnico para el cambio  del objeto  
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que se encuentra en el POA de Jefatura denominado “Capacitación con Productos” 

correspondiente a la partida presupuestaria 53.06.12 denominada Servicios de Capacitación, a 

“Levantamiento de Información de Talento Humano y Elaboración de Instrumentos Técnicos de 

Gestión Institucional del Cuerpo de Bomberos de la Joya de los Sachas”….”  

 

Que, mediante Informe  Técnico N°003-2025, de fecha 21 de mayo del 2025 la Ing. Zaida Carrión, 

en calidad de encargada del área de Presupuesto de la Institución hace llegar el Informe Técnico 

favorable para  la Segunda Reforma Presupuestaria tipo traspaso de crédito, por un valor de 

7.200,00. 

 

Que,  mediante Resolución Administrativa N° 003-CAP-CBJS-2025  de fecha  28 de mayo del 

2025. El Comité De Administración Y Planificación del  Cuerpo De Bomberos de Joya De Los 

Sachas RESUELVE: Artículo 1 .- Aprobar la Segunda Reforma  al  Presupuesto de 

Ingresos y Egresos año 2025, tipo Traspaso de Créditos por un valor de $  7.200,00 

Artículo 4.- Disponer al área de Compras Públicas realizar la Segunda Reforma al Plan 

Anual de Contrataciones año 2025.. 
 

 

En uso de las Atribuciones que le confiere el Art. 13 del Reglamento Orgánico Operativo y de 

Régimen Interno y Disciplina de los Cuerpos de Bomberos del País: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Aprobar la  Segunda Reforma al Reforma al  Plan Operativo Anual  del Cuerpo de 

Bomberos de Joya de los Sachas  para el año 2025, de  acuerdo al siguiente detalle  

 

TRASPASO DE CRÉDITO 

Área Objeto 

N° Partida 

Presupuestaria 
Denominación Aumento reducción 

Jefatura 
Contratación del servicio de capacitación con 

resultados 

5.3.06.12 

Capacitación a 

Servidores 

Públicos 

 
7.200,00 

 

Jefatura 

Levantamiento de Información de Talento Humano 

y Elaboración de Instrumentos Técnicos de Gestión 

Institucional del Cuerpo de Bomberos de la Joya de 

los Sachas 5.3.06.01 

Consultoría, 

Asesoría e 

Investigación 

especializada 

7.200,00 

  

Total   7.200,00 7.200,00  

 

Artículo 2.- Disponer al área de Compras Públicas realizar la Segunda Reforma al Plan Anual de 

Contrataciones año 2025.. 

 

Dado y firmado en la ciudad de la Joya de los Sachas, a los 28 días del mes de  mayo del 

2025. 

 

Esta Resolución entrará en vigencia desde la fecha de sus suscripción. 
 

Atentamente, 

ABNEGACION Y DISCIPLINA. 

 

 

Tnglo. .Subof(B)Edwin Mora   

 JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS  

DE JOYA DE LOS SACHAS  
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